
 
 

 

LA VOLUNTAD DE LOS PUEBLOS SOBERANOS 

La voluntad de los Pueblos Soberanos es super omnia, locución latina 

entendida, como la raíz conceptual de Soberanía; potestad que ejercen los 

Pueblos de manera directa y organizada a través de Asambleas Populares, 

para mandatar mediante referendos: Decisiones populares, siempre 

consensuadas en Asambleas Populares, cuyo mandato obliga a cumplir y 

hacer cumplir a todas las instancia de la administración pública incluidas las 

judiciales, legislativas y gubernamentales. Por encima de cuales quiera otra 

autoridad o norma como lo hizo el heroico Pueblo Parisino durante “La 

Comuna de París”. 

“Super omnia” es una expresión latina que significa literalmente “por encima 

de todo” y se usa para referirse al poder supremo, la autoridad soberana, cuya 

jurisdicción está por encima de cuales quiera instancias públicas. NO admite 

ninguna autoridad superior. En el ámbito político y jurídico, se manifiesta 

estrechamente con la potestad absoluta de Soberanía.  

📖 Significado y Origen 

 Etimología: Proviene del latín super (“sobre”) y omnia (“todo”). 

 Traducción literal: “Sobre todo” o “por encima de todo”. 

 Uso histórico: Se empleó y sigue vigente para describir la autoridad máxima 

de un Estado o gobernante, sin subordinación a otro poder. 

 Relación con Soberanía: La palabra Soberanía deriva de super omnia, 

significando el poder absoluto, con mayor razón: Sí y solo sí, cuando se 

ejerce de manera legítima, de manera directa, organizada y 

consensuada por el Pueblo, incluso de hecho, porque la legitimidad 

surge del consentimiento popular. 

 En el derecho internacional: el concepto super omnia manifiesta la 

independencia de los Estados Soberanos. 

Contexto Jurídico y Político 

 Soberanía Popular interna: Poder supremo sin subordinación, pero con 

ética, justicia y libertad, dentro de un Estado para realizar referendos, dictar 

normas y ejercer autoridad. 

 Soberanía Popular externa: Autonomía frente a otros Estados. 


